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■ INTRODUCCIÓN

La tendencia actual a la evaluación y mejora de
la calidad de la atención médica está íntimamente li-
gada a la necesidad de determinar la capacidad que
se tiene para poder satisfacer las necesidades del
cliente externo e interno. En el caso del cliente exter-
no se realiza para lograr una percepción de la cali-
dad de la atención que disminuya el grado de insatis-
facción con respecto a una medición anterior como
resultado de una mejora continua de las estructuras y
procesos relacionados con el evento que se está eva-
luando. Para el cliente interno la necesidad de eva-
luar la calidad está fundamentada en el objetivo de
lograr el máximo beneficio al menor costo y con el
menor riesgo para el cliente y para el medio.

En la práctica actual, en nuestro país, este proce-
so está pasando por un periodo de desarrollo inicial y
nos encontramos en la búsqueda de criterios y están-
dares de calidad que puedan ser aplicables a nuestra
realidad; algunos procesos dirigidos a asegurar la cali-
dad, como son la acreditación de hospitales, se han
visto dificultados justamente por la inaplicabilidad de
ciertos criterios a nuestra realidad. En otro caso tene-
mos lo relacionado con las auditorías médicas que se
realizan en el país y cuyos principales impulsores fue-
ron las compañías de seguros, con el objetivo princi-
pal de disminuir el impacto económico originado por
la siniestralidad y el uso de tratamientos no estandari-
zados, basados, en muchos casos, en la experiencia
propia del médico tratante y en la utilización de los

procedimientos y tratamientos médicos, sin tomar en
cuenta el factor costo-beneficio inherente al proceso
de financiación de la atención médica.

Como podemos observar, los esfuerzos dirigidos
a la mejora de la calidad de la atención han estado
centrados en agrupar a los centros de atención de
acuerdo con ciertos grados o niveles de satisfacción
de criterios, dar puntuación a las historias clínicas y a
disminuir el impacto económico de la atención en el
financiador del servicio; aunque estos esfuerzos indi-
rectamente han influido en mejorar la calidad del ac-
to médico, no han ejercido un efecto directo sobre el
mismo.

Mas aún, la ausencia de criterios estandarizados
de auditoría de los documentos fuente de la atención
médica, como son la historia clínica, solicitud de be-
neficios, las recetas, órdenes de exámenes auxiliares
y certificados de incapacidad para el trabajo, hacen
que en el momento actual existan muchas discordan-
cias entre las organizaciones financiadoras y las pres-
tadoras del servicio, que dan una imagen de ine-
ficiencia y de parcialidad del proceso de la auditoría
médica. Es importante además indicar que, dentro del
concepto de la auditoría médica y clínica, se le ha
dado una importancia relevante al concepto que Do-
nabedian denominó relaciones interpersonales consi-
derándolas indivisibles del criterio científico-técnico,
lo cual es aplicable cuando uno quiere determinar el
grado de percepción de la calidad por parte del
cliente externo, pero le quita objetividad en el mo-
mento de ejercer una auditoría basada en evidencias;

Auditoría aleatoria retrospectiva de la emisión de
descansos médicos del Hospital de Chimbote-
Gerencia departamental Ancash (Perú)
P. GRILLO ROJAS, C. ZEBALLOS PALACIOS

Médicos Cirujanos. Chimbote (Perú)

ORIGINAL



MEDICINA GENERAL 2000; 27: 744-750
745

ORIGINAL
AUDITORÍA ALEATORIA RETROSPECTIVA DE LA EMISIÓN DE DESCANSOS MÉDICOS DEL HOSPITAL DE CHIMBOTE

ésta debe fundamentarse en ensayos clínicos rando-
mizados, estudios de meta-análisis y estudios de cos-
to efectividad, es decir en la experiencia mundial
científicamente comprobada y acumulada durante
muchos años.

Es muy interesante la fundamentación realizada
acerca de la naturaleza cíclica de la auditoría clínica
hecha por Sally J. Redfern y Lan J. Norman, la cual re-
conoce el carácter evolutivo de la auditoría clínica y
su implicación en la mejora continua de la calidad.

Los esfuerzos realizados a nivel mundial para la
puesta en práctica de la auditoría como un proceso
habitual de aseguramiento de la calidad de la aten-
ción en los servicios de salud están siendo compren-
didos también en el ámbito nacional y sin duda algu-
na la sistematización, estandarización y adecuación a
nuestra realidad de esta actividad llevarán a mejorar
la calidad de atención en los servicios de salud y dis-
minuirán además los costos de las entidades financia-
doras.

En el caso específico del presente trabajo, se
audita el documento denominado Certificado de In-
capacidad Temporal para el Trabajo que se emite en
ESSALUD, y es parte de un proceso de auditoría de
certificaciones médicas puesta en práctica por la Sub-
gerencia de Evaluación Médica del Programa Central
de Prestaciones Económicas.

Obviamente el tema de los días de incapacidad
para el trabajo relacionados con una determinada pa-
tología no puede ser observado en un contexto aisla-
do de la atención, puesto que la indicación del des-
canso médico es parte del acto médico y resultado
del discernimiento clínico, de tal manera que el mé-
dico emite un descanso médico en relación con crite-
rios previamente establecidos como son: 

a) La gravedad del daño.
b) El trabajo habitual.
c) El tratamiento o procedimientos empleados

para el diagnóstico o la resolución del daño en cues-
tión.

d) Factores complementarios, como son enfer-
medades concomitantes, medio ambiente, etc.

Por otra parte, la emisión de un certificado mé-
dico de incapacidad temporal para el trabajo debe
seguir ciertas normas que son parte del esfuerzo por
homologar los procesos de atención realizado por
nuestra institución a fin de mejorar la calidad de la
atención, desde el momento en que el paciente toma
contacto con la institución hasta que el subsidio por
incapacidad sea reembolsado o pagado.

En el presente trabajo estudiamos todo el proce-
so relacionado con la emisión de los certificados de
incapacidad temporal para el trabajo en el Hospital
III de Chimbote, con la finalidad básicamente de me-
dir la calidad de los resultados comparados con el es-
tándar fijado o la auditoría basal, identificar cambios
si son requeridos, implementar los cambios necesa-
rios y monitorizar más adelante el efecto del cambio. 

El modelo utilizado para el presente trabajo tie-
ne mucha similitud con el modelo utilizado por las
auditorías contables en el sentido estricto de la forma
en la cual se comparan los datos consignados en el
documento fuente con los datos indicados en los do-
cumentos presentados ante la institución y con los re-
portes emitidos por el software; pero, además, el pro-
fesional médico auditor tiene una participación activa
específicamente en la utilización de la información
del documento fuente para la determinación de la
fiabilidad del diagnóstico y tratamientos consignados
y el tiempo de descanso médico emitido relacionado
con estos aspectos.

Esperamos que el modelo presentado en el pre-
sente trabajo sirva en el proceso de estandarizar los
conceptos de auditoría en la atención médica, espe-
cíficamente en la correcta utilización de los docu-
mentos que surgen como resultado de una atención y
que deberían cumplir criterios homogéneos, puesto
que son los documentos fuente que servirán para de-
mostrar la eficacia y eficiencia de la atención; espera-
mos perfeccionar el modelo e irlo validando en el
transcurso del proceso que estamos actualmente rea-
lizando a nivel nacional. 

■ MATERIAL Y MÉTODOS

Se eligieron 183 certificados de incapacidad
temporal para el trabajo emitidos en la ciudad de
Chimbote a asegurados regulares en actividad duran-
te el mes de febrero de 1999, elegidos por muestreo
aleatorio, con el objetivo de evaluar si estas incapaci-
dades han sido emitidas de manera adecuada o ina-
decuada y de identificar las causas.

El cálculo de la muestra se estimó teniendo en
cuenta un porcentaje de error global esperado del
52,98% (resultado de la auditoría de 1996, conside-
rando errores técnico-asistenciales y errores adminis-
trativos), un intervalo de confianza del 90% y error
estándar de 5%. Se obtuvo el reporte de los certifica-
dos a evaluar mediante el software de consolidación



de datos de la Sub-Gerencia de Evaluación Médica
del Programa Central de Prestaciones Económicas de
ESSALUD.

La auditoría se llevó a cabo entre los días 18,
19 y 20 de agosto de 1999. Los expedientes clínicos
se solicitaron ante el servicio de Admisión del Hospi-
tal III de Chimbote.

Las características especiales del Hospital de
Chimbote (cada uno de los 28 consultorios del hospi-
tal están interconectados con el sistema de admisión
por medio de un PC ubicado en el escritorio de cada
médico) disminuyen inmensamente la posibilidad de
riesgo de error de tipo administrativo. Se verificó la co-
rrecta cumplimentación de los 183 certificados de in-
capacidad temporal para el trabajo y se decidió eva-
luar sólo 152 expedientes clínicos para el cruce de
información. 

La calidad de presentación de la mayoría de
historias clínicas, debidamente foliadas y presentadas
impresas, facilitó el desarrollo de la auditoría y dio
mayor fiabilidad a los datos extraídos de este docu-
mento fuente. 

Los criterios que se tomaron en cuenta para la
evaluación de los certificados de incapacidad para el
trabajo fueron los siguientes*:

1.- Correcta cumplimentación de los datos de fi-
liación.

2.- Registro del tipo de contingencia y atención.
3.- Presencia física del expediente clínico.
4.- Registro de la atención médica que originó el

certificado de incapacidad temporal para el trabajo.
5.- Registro del número de certificado de inca-

pacidad temporal para el trabajo en la Historia Clí-
nica.

6.- Motivo de la consulta.
7.- Congruencia entre el diagnóstico emitido en

la historia clínica, certificado de incapacidad tempo-
ral para el trabajo, reporte del software para auditoría
y la opinión del médico auditor.

8.- Realización de algún procedimiento quirúr-
gico o diagnóstico especial.

9.- Criterio utilizado para indicar el tiempo de
descanso médico de acuerdo con: procedimiento qui-
rúrgico, procedimiento diagnóstico o diagnóstico clí-
nico.

10.- Confirmación del diagnóstico mediante
exámenes auxiliares (cuando fueron necesarios).

11.- Opinión del médico auditor sobre terapia
utilizada.

12.- Consignación del trabajo habitual del pa-
ciente en la historia clínica. **

13.- Adecuado tiempo de días de descanso mé-
dico por diagnóstico de acuerdo con protocolos y es-
tándares institucionales y criterio del auditor médico.

14.- Congruencia entre fecha de emisión, fecha
de inicio y fecha de fin del descanso médico en el
certificado de incapacidad temporal para el trabajo,
historia clínica y reporte para auditoría de certifica-
ciones médicas.

15.- Fecha de ingreso en el software.

■ RESULTADOS

De los 152 Certificados de Incapacidad Tempo-
ral para el Trabajo (CITT) auditados se encontró un
total de 46 observados, lo que equivale al 30,26% de
error global de la muestra en mención, lo cual es me-
nor al error encontrado en el estudio de 1996 de
52,98%.

En los CITT observados se encontraron 37 ob-
servaciones administrativas y 13 técnico–asistenciales,
lo que equivale a un 24,34% y 8,55% respectivamen-
te (Tabla I).

En las observaciones según criterio adminis-
trativo la de incidencia más alta se refiere a la falta
de registro del CITT en la historia clínica y ocupa
el 22,3% del total de las observaciones según cri-
terio administrativo; en segundo lugar, por frecuen-
cia de error encontrado se ubica la falta de consig-
nación de la consul ta médica que originó el
descanso médico en la historia clínica con un
9,86% del total de los errores encontrados por cri-
terio administrativo.

La falta de disponibilidad de la historia clínica
en el momento de la auditoría representó el 5,26%
de los casos.

La incongruencia en el diagnóstico consignado
entre la historia clínica y el CITT alcanza al 3,29%,
seguida de la incongruencia entre el reporte y el CITT
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* Del 1 al 5 y el 14 y 15 son de tipo administrativo y del 6 al 13 de tipo técnico-asistencial.

**La no consignación del trabajo habitual se tomó en cuenta sólo como hallazgo con el objeto de evaluar la utiliza-

ción de este criterio en la decisión del descanso médico, pero no ha sido incluido como error en el presente estudio.
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y tratamiento no registrado en la historia clínica con
el 1,97% del total de los errores por criterio adminis-
trativo.

Los demás criterios alcanzaron un 1,31%, como
se puede observar en la Tabla II.

Es interesante señalar que en el estudio de 1996
el criterio de falta de registro en la historia clínica
también fue el error más frecuente, pero con un por-
centaje mucho mayor (45,46%).

En lo referente a las observaciones según crite-
rio técnico–asistencial, el hallazgo más frecuente fue
el de tiempo de descanso inadecuado con un 7,24%
de las observaciones en este rubro, como se observa
en el Tabla III.

El tratamiento no se relacionó con el diagnósti-
co en el 1,97% de los casos. 

La Tabla IV nos muestra la distribución por fre-
cuencia de los diez diagnósticos más comunes con-
signados en la emisión de CITT; la causa más común
de descansos médicos por incapacidad temporal pa-
ra el trabajo son la heridas de los dedos de la mano
y las fracturas a nivel de muñeca y la mano.

Los accidentes de trabajo son la segunda causa
por contingencia de descanso médico por incapaci-
dad temporal para el trabajo con el 25,66% de las
contingencias; las enfermedades comunes son la pri-
mera causa con el 43,42%, como se puede apreciar
en la Tabla V.
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Auditoría: CITT observados según criterios administrativos y técnico-asistenciales

■ TABLA I

Total

Hospital III de Chimbote

N.º

152

%

100

N.º

46

%

30,26

N.º

37

%

24,34

N.º

13

%

8,55

Cabe indicar que un sólo CITT, puede tener uno o varios errores administrativos y técnico-asistenciales a la vez.

TOTAL CITT

Auditados

TOTAL CITT

Observados
CENTRO ASISTENCIAL Administrativa Técnico-Asistencial

Tipo de observación

Auditoría: CITT observados según criterio administrativo

■ TABLA II

Total

Hospital III
de Chimbote

N.º

152

%

100

N.º

37

%

24,34

N.º

2

%

1,31

N.º

2

%

1,31

N.º

8

%

5,26

N.º

34

%

22,3

N.º

15

%

9,86

N.º

0

%

0

N.º

5

%

3,29

N.º

3

%

1,97

N.º

2

%

1,31

N.º

3

%

1,97

TIPO DE

ATENCIÓN NO

REGISTRADA

EN CITT

CONTINGENCIA

NO REGISTRADA

EN CITT

NO

DISPONIBILIDAD

DE HC

CITT NO

REGISTRADO

EN HC

CM NO

REGISTRADA

EN HC

Dx NO

REGISTRADO

EN HC

TOTAL CITT

AUDITADOS

INCONGRUENCIA DIAGNÓSTICO CIE-10
TTC NO

REGISTRADO

EN HC
HC/CITT

CITT/

REPORTE
REPORTE/HC

HC: HISTORIA CLÍNICA.

CM: CONSULTA MÉDICA.

HOSPITAL III DE CHIMBOTE.

Dx: Diagnóstico.

Tto: Tratamiento.

Reporte: Reporte de software CITT.

CENTRO

ASISTENCIAL

TOTAL

CITT/HISTORIA

CONSERVACIÓN

ADMINISTRATIVA



El mapa global del proceso nos muestra que en
el Hospital III de Chimbote el Director Médico reali-
za el control de calidad de la consolidación diaria de
la información, lo cual explica, junto con las caracte-
rísticas de mecanización del proceso de la consigna-
ción de los datos en la historia clínica, el nivel de
error encontrado inferior a los reportados en la Ciu-
dad de Lima en el año 1996 en el estudio de Fernan-
do Llanos Z y Jaime Miranda M.
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Auditoría: CITT observados según criterio técnico-asistencial

■ TABLA III

Total

Hospital III de Chimbote

N.º

152

%

100

N.º

13

%

8,55

N.º

3

%

1,97

N.º

12

%

7,89

N.º

11

%

7,24

N.º

1

%

0,65

N.º

–

%

–

TOTAL CITT

AUDITADOS

TOTAL CITT CON

OBSERVACIÓN

TÉCNICO ASISTENCIAL

TRATAMIENTO

TTO. SE RELACIONA

CON Dx

CENTRO ASISTENCIAL (1)
TOTAL EXCESIVO ESCASO

TIEMPO DE DESCANSO INADECUADO EXÁMENES AUXILIARES

NO CONFIRMAN
Dx

Herida de los dedos de la mano sin daño de las uñas

Fractura a nivel de la muñeca y la mano

Fractura de pierna inclusive tobillo

Amputación traumática de la muñeca y la mano

Apéndicitis aguda

Pterigion

Absceso periapical sin fístula

Fractura del antebrazo

Leiomioma del útero

Iridociclitis aguda y sub aguda

OTROS*

O
RDEN DE

FRECUENCIA

DIAGNÓSTICO EN HISTORIA CLÍNICA

N.º

152

Descripción

TOTAL

%

100

6

6

6

4

4

3

3

3

2

2

113

3,94

3,94

3,94

2,63

2,63

1,97

1,97

1,97

1,31

1,31

74,34

1.º

2.º

3.º

4.º

5.º

6.º

7.º

8.º

9.º

10.º

*Incluye maternidad y otros diagnósticos.

Auditoría: CITT auditados según frecuencia de
diagnóstico

■ TABLA IV

Enfermedad común

Accidente común

Accidente de trabajo

Enfermedad profesional

Maternidad

No indican

TOTAL CITT AUDITADOS
CONTINGENCIA

66

14

39

0

31

2

43,42

9,21

25,66

0,00

20,39

1,32

100152

Auditoría: CITT auditados según contingencia

■ TABLA V

N.º %

Enfermedad
común

Enfermedad
profesional

Maternidad No indican

Accidente
común

CITT AUDITADOS SEGÚN CONTINGENCIA

Accidente
de trabajo



■ DISCUSIÓN

Los 152 casos estudiados son una muestra repre-
sentativa de la emisión mensual de certificados de in-
capacidad para el trabajo en el Hospital III de la ciu-
dad de Chimbote durante el mes de febrero de 1999.

En la bibliografía internacional podemos comen-
tar el trabajo de Guadalupe Maldonado Islas, Araceli
Sandoval Priego, Jaime Rosales Escudero y colabora-
dores, realizado en la Delegación Estatal del Instituto
Mexicano del Seguro Social en Tlaxcala, que, aunque
evaluó básicamente incapacidades temporales de pe-
riodo prolongado, encuentra un porcentaje del 41,3%
de incapacidades inadecuadamente emitidas por as-
pectos técnico-asistenciales y administrativos.

Al igual que en el caso del presente estudio, en
el estudio mexicano se observó como un hallazgo la

omisión en el registro de "la ocupación del asegurado
en porcentaje considerable, aspecto que contribuye
al problema al no confrontar el perfil hombre-puesto
al otorgar una incapacidad".

A diferencia del estudio realizado por Fernando
Llanos y Jaime Miranda M, nosotros no observamos
ningún caso de adulteración de datos con el objeto
de tener una ganancia secundaria, lo cual está rela-
cionado probablemente con tamaño de la muestra.

En relación con la no congruencia diagnóstica, al
igual que en el estudio anterior, fueron no significativas.

El uso del CIE 10 resultó bastante aceptable en la
consignación de los diagnósticos en los CITT, lo que en
el caso específico está relacionado no sólo con una me-
jor comprensión por parte del personal profesional que
emite Certificados de Incapacidad para el Trabajo de la
necesidad de consignar los datos en forma adecuada, si-
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Mapa Global de Proceso: Emisión de CITT en el criterio asistencial

■ TABLA VI

PROFESIONAL

ADMINISTRATIVO

MÉDICO

MÉDICO

DIRECTOR MÉDICO

ANALISTA

PROGRAMADOR SGEM

PROFESIONAL

ADMINISTRATIVO

PROFESIONAL

ADMINISTRATIVO

DIRECTOR

TIEMPOS

Sta. Enf. Loida Rodríguez

Dr.  Felipe Seminario G.

Sr. Julio Suárez

Srta. Enf. Loida Rodríguez

Srta. Enf. Loida Rodríguez

Dr. Felipe Seminario G.

APELLIDOS Y NOMBRES DEL

RESPONSABLE

PERSONAL

INVOLUCRADO

ÁREAS

CUSTODIA Y

DITRIBUCIÓN DE

TALONARIOS

EMISIÓN DE CITT

REGISTRO DIARIO CITT

CONSOLIDACIÓN DIARIA/

CONTROL DE CALIDAD

CUSTODIA DEL CITT

(copia verde)

CUSTODIA DEL CITT

(copia amarilla y

blanca)

CONFORMIDAD DEL

INFORME A REMITIR A SGEM

De acuerdo a

requerimientos

diario diario .................. mensual

ADMISIÓN (JEFATURA
DE CONSULTORIOS

EXTERNOS

CONSULTA EXTERNA/
HOSPITALIZACIÓN

EMERGENCIA

DIRECCIÓN
ADMINSTRACIÓN

ADMISIÓN (JEFATURA
DE CONSULTORIOS EXTERNOS)



no también por las características especiales comentadas
anteriormente del Hospital III de Chimbote.

Cabe destacar que la mayoría de las historias clí-
nicas se encontraban debidamente foliadas, lo que fa-
cilitó la búsqueda del acto médico en el que se con-
signa la atención que originó el descanso médico y en
su mayoría fueron facilitadas con mucha rapidez, si las
comparamos con auditorías realizadas en otros centros
asistenciales, específicamente en la ciudad de Lima.

La tendencia en la frecuencia de otorgamiento
de CITT por patología, como se ve en la Tabla IV, es
de marcado predominio de las patologías agudas es-
pecíficamente relacionadas con accidentes de trabajo
por las características laborales de la población, co-
mo son heridas de las manos y fracturas de la muñe-
ca y la mano; esto contradice la hipótesis expresada
por Fernando Llanos y Jaime Miranda, en la que es-
peraban que "la patología prevalente fueran las enfer-
medades crónicas e invalidantes". El dato obtenido
concuerda con el análisis hecho de las patologías por
las que se otorgaron CITT durante el año 1998 en
donde la conjuntivitis aguda, las infecciones respira-
torias agudas, los esguinces y torceduras y el lumba-
go ocupan los primeros lugares por frecuencia de
CITT emitidos, lo cual habla de una franca prevalen-
cia de las patologías agudas en la frecuencia de otor-
gamiento de CITT.

Como resultado podemos concluir que en el ca-
so específico del Hospital III de Chimbote, la aplica-
ción inadecuada de los procedimientos administrativos
por parte del personal profesional que emite los certifi-
cados de incapacidad temporal para el trabajo es la
causa principal de los errores encontrados durante la
auditoría, lo cual está relacionado con una apreciación
subestimada de la importancia de los procedimientos y
la incomprensión de la importancia legal de los docu-
mentos producto de la atención médica.

Debemos, no obstante, indicar que en el proce-
so técnico-asistencial también hay deficiencias en
cuanto, si bien en relación con los errores administra-
tivos un porcentaje mayor del 8% de incapacidades
inadecuadamente otorgadas por el tiempo de días de
descanso médico se relaciona con la falta de utiliza-
ción de los criterios de gravedad del daño, trabajo
habitual, procedimientos, tratamiento y factores com-
plementarios; además debemos incluir una observa-
ción hecha en el estudio de Tlaxcala, como la falta
de referencia-contrarreferencia oportunas, que es un
criterio que vamos a tener que tomar en cuenta en
futuras auditorías de certificaciones médicas.

■ CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1.- El proceso de auditoría de certificacio-
nes médicas nos permite evaluar el grado de
cumplimiento de las recomendaciones emitidas a
nivel central con respecto a la emisión de des-
cansos médicos por incapacidad temporal para el
trabajo.

2.- La metodología utilizada en la auditoría de
los expedientes es válida y objetiva, porque deja la
mínima posibilidad de subjetividad del auditor por
cuanto éste debe ceñirse a criterios preestablecidos
y nos permite además relacionar la emisión del
descanso médico con otras actividades del acto
médico y analizar más objetivamente los datos con-
signados.

3.- Una cantidad importante de las causas de
emisión de descansos médicos por incapacidad tem-
poral para el trabajo en la ciudad de Chimbote es
originada por procesos agudos perfectamente preve-
nibles mediante actividades en las que deben estar
inmersos los empleadores con el objeto de disminuir
la siniestralidad por accidentes de trabajo. 

4.- Se debe proseguir la capacitación del perso-
nal profesional autorizado para la emisión de certifi-
cados de incapacidad temporal para el trabajo, para
la correcta emisión de los mismos y la utilización sis-
temática y crítica del documento sobre Protocolos y
Estándares emitido por esta sub-gerencia de evalua-
cion médica.

5.- Se debe generar una actitud proactiva en
los profesionales autorizados para la emisión de cer-
tificados de incapacidad temporal para el trabajo en
la importancia de la correcta cumplimentación de
todos los documentos fuentes de la atención médi-
ca, por cuanto éstos son el único sustento de las ac-
tividades realizadas hacia el cual se remite el inves-
tigador, sea para efectos de auditoría o con fines de
capacitación.

6.- Debe evaluarse la posibilidad de instalar
en Chimbote un proyecto piloto para la emisión
mecanizada de los certificados de incapacidad tem-
poral para el trabajo, lo cual disminuiría el tiempo
utilizado en actividades de tipo administrativo en la
consulta médica y aumentaría el tiempo para la ac-
tividad técnico-asistencial, disminuiría la carga del
personal de las terminales y propiciaría una entrega
rápida y oportuna de la información además de un
control más adecuado de la emisión de los certifi-
cados.
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